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Tegucigalpa, M.D.C., 10 de diciembre de 2019

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República  en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, 
en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo 
delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General y 
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia  y en aquellos que les delegue el Presidente de 
la República y que la firma de esos actos será autorizado por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera rauda, 
económica y eficiente a satisfacer el interés general y que, en 
definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que 
se llevan a cabo en la administración Pública.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.011-34 
de fecha 2 de agosto de 2006  la ciudadana Martha Suyapa 

Guillén Carrasco, fue nombrada en el Cargo de Asistente del 
Secretario General de esta Institución.

CONSIDERANDO: Que el Abogado César Virgilio Alcerro 
Gúnera, Secretario General, presentó mediante nota de fecha 
10 de diciembre de 2019, su renuncia efectiva a partir del día 
16 de diciembre del presente año. 

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
a los Artículos: 36 numeral 8, 116, 118, 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Artículo 3, 4, 22, 23, 24 25 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo; 22 y 27 del Decreto 
Ejecutivo No.PCM-008-97 de fecha 2 de junio de 1997 y 
demás artículos aplicables al caso concreto.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.  Delegar en la Abogada Martha Suyapa 
Guillén Carrasco, el ejercicio de las funciones y atribuciones 
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del Secretario General,  establecidas en  el Artículo 27 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo, durante el período 
comprendido del  16  de diciembre de 2019, hasta que se 
realice el nombramiento del titular de esta Secretaría General.

Lo anterior con motivo de la renuncia del Secretario General 
Abogado César Virgilio Alcerro Gunera.

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo  es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en   “La Gaceta”,  Diario 
Oficial de la República de Honduras. 

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE. 

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GUNERA
SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO: 615-2019 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de diciembre de 2019

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, 
en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo 
delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General y 
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia y en aquellos que les delegue el Presidente de 

________

la República y que la firma de esos actos será autorizado por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera rauda, 
económica y eficiente a satisfacer el interés general y que, en 
definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que 
se llevan a cabo en la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que la Licenciada ROCIO IZABEL 
TABORA MORALES, Secretaria de Estado en el Despacho 
de Finanzas, estará ausente de sus funciones por viaje oficial 
a la Ciudad de Washington, D.C., Estados Unidos, con el 
propósito de cumplir con la agenda siguiente:

• Participar en el lanzamiento de la expansión de la 
Iniciativa “América Crece”. 

• Participar en el evento VIP del Consejo de Seguridad 
Nacional ofrecido a los Ministros de Asuntos Exteriores, 
Finanzas, Energía, Infraestructura y Tecnología. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley General de la 
Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR en la ciudadana ROXANA 
MELANI RODRÍGUEZ ALVARADO, en su condición 
de Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto, las funciones 
de la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, 
para que en ausencia de la titular de la misma, asuma las 
funciones, atribuciones y deberes correspondientes al cargo 
durante el periodo comprendido del sábado 14 al martes 17 
de diciembre de 2019. 

SEGUNDO: La delegada es responsables de las funciones 
encomendadas.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO

CESAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 0911-2019 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES  Y 

AMBIENTE, EN USO DE LAS FACULTADES DE 
QUE ESTA INVESTIDO,

 
CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal vigente 
expresamente determina que los actos de los órganos de la 
Administración Pública adoptaran la forma de Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones o Providencias, dictados por el 
órgano competente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo los superiores jerárquicos 
de la Administración Pública, dentro del ámbito de su 
competencia y de los niveles que corresponda, ejercerán 
control permanente del funcionamiento de sus respectivas 
dependencias y del personal de éstas, así como lo referente 
a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y 
objetivos establecidos, como la legalidad y oportunidad de 
las actuaciones administrativas.

CONSIDERANDO: Que según Memorando C.N.C.R.E.R.W. 
531-2019 Director del Centro Nacional de Conservación y 
Recuperación de Especies Rosy Walther, solicitó la delegación 
de funciones,  a partir del día  05 y 06  de Diciembre del 2019. 
 
CONSIDERANDO: Que para cumplir con los objetivos 
de dicha eficacia, agilidad y simplificación, es necesario 
delegar ciertas funciones del Director del Centro Nacional 
de Conservación y Recuperación de Especies Rosy Walther, 
en un funcionario con perfil para ello. 

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 36, 
numerales En uso de sus atribuciones y en aplicación de los 
Artículos 36, numerales 8), 19), 116) y 118, numeral 1) de la 
Ley General de la Administración Pública; 3, 4, 5, 22, 23, 24, 
25, 26, 27 y 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
4 del Decreto Ejecutivo No.PCM-008-97 de fecha 15 de 
junio de 1997, que contiene el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

 ACUERDA:

PRlMERO: Delegar en el lngeniero JAVIER ALBERTO 
VALENZUELA, las siguientes funciones: 1) Firma de 
permisos, pases de salida, compensatorios, justificaciones 
y vacaciones; 2) Firma de Memorandos de Remisión de 
Documentación varias referente al Centro; 3) Representación 
a reuniones en relación al Centro; 4) Firma de Memorandos 
de Solicitud de Combustible; durante los días cinco (05)  y 
seis (06) de diciembre del año 2019. 
 
SEGUNDO: Hacer la transcripción correspondiente y 
comunicar formalmente al ingeniero JAVIER ALBERTO 
VALENZUELA, el contenido y alcance del presente Acuerdo.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los cinco (05) días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve (2019).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES
Secretario de Estado, Por Ley

NARCISO E. MANZANARES R.
Secretario General
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Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 621-2019 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:  Que la Administración Centralizada y 
Descentralizada requiere mecanismos más agiles a efecto de 
prestar los servicios públicos de la mejor manera posible en 
el marco de la Ley. 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la Administración Pública Nacional, 
en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
establece que el Presidente de la República tiene la 
administración general del Estado; y en el ámbito de sus  
atribuciones constitucionales se encuentra la Administrar 
la Hacienda Pública; permitiéndole tomar las medidas 
que sean necesarias para el buen funcionamiento de los 
servicios públicos, orientados al mejoramiento de las 
condiciones de vida del pueblo hondureño,  mediante una 
adecuada asignación de recursos y una efectiva ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 
2019, a través de las diferentes Instituciones Públicas. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 15 reformado de 
la Ley General de la Administración Pública establece 
que el Presidente de la República puede auxiliarse de un 
funcionario del más alto rango de las Secretarías de Estado 
para coordinar todo lo relativo a la conducción estratégica de 
la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No.023-2018 de fecha 16 de abril de 2018, el Presidente de la 
República delegó en la Licenciada Martha Vicenta Doblado 
Andara, Secretaria de Coordinación General de Gobierno, la 
potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos que según  la Ley 
de la Administración Pública sean potestad del Presidente de 
la República Constitucional de la República su sanción.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No.266-2013 del 16 de diciembre de 2013, publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veintitrés de enero del 
dos mil catorce, se reforma el Artículo 29 de la Ley General 
de la Administración Pública definiendo a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas, como el Ente del Estado 
encargado de la Formulación, Coordinación, Ejecución y 
Evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas 
públicas.

CONSIDERANDO: Que se estima procedente realizar 
traslados interinstitucionales entre Instituciones de la 
Administración Central y Administración Descentralizadas 
para financiar obligaciones que tiene el Estado de Honduras 
en el marco de la ejecución de programas y proyectos 
prioritarios del país asimismo para atender el Convenio 
de Recapitalización del Banco Central de Honduras según 
lo estipulado en el Decreto Legislativo No.38-2014 y sus 
reglamentos.

CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente de la 
República amparado en la Ley Orgánica del Presupuesto y 
Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto, autorizar 
las transferencias de fondos presupuestarios entre Secretarías 
de Estado, Instituciones Desconcentradas e Instituciones 
Descentralizadas,  con el fin de optimizar los recursos 
presupuestarios y obtener una ejecución eficiente y efectiva 
de las Entidades Estatales en el marco del cumplimiento de 
las responsabilidades ineludibles del Estado. 

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos  245  numerales 11, 19 y 30  
de la Constitución de la República, 11, 15, 29, 116, 117 y 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 37 numeral 
2 reformado de la Ley Orgánica del Presupuesto y 23 de las 
Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto vigentes.

ACUERDA:

Artículo 1.- Transferir a la Presidencia de la República, 
la cantidad de L83,000,000.00 (OCHENTA Y TRES 
MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS) mediante traslado 
interinstitucional a la siguiente asignación presupuestaria:
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Artículo 2.- Transferir a la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación (SEDUC), la cantidad de L581,231,175.00 
(QUINIENTOS OCHENTA Y ÚN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y ÚN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 
LEMPIRAS EXACTOS), mediante traslado interinstitucional a las siguientes asignaciones presupuestarias:
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Artículo 3.- Transferir a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) la cantidad de L330,119,180.00 
(TRESCIENTOS TREINTA MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA LEMPIRAS 
EXACTOS), consignando L310,119,180.00 para la recapitalización del Banco Central de Honduras (BCH) y L20,000,000.00 
en la asignación presupuestaria del Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA), mediante traslado interinstitucional a 
las siguientes asignaciones presupuestarias:

Artículo 4.- Transferir al Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT), la cantidad de L125,000,000.00 (CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS) mediante traslado interinstitucional a la siguiente asignación 
presupuestaria:
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Artículo 5.- Transferir al Consejo Nacional Electoral (CNE), la cantidad de L3,000,000.00 (TRES MILLONES DE 
LEMPIRAS EXACTOS) mediante traslado interinstitucional a la siguiente asignación presupuestaria:

Artículo 6.- Transferir a la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico (SDE) la cantidad de L 41,000,000.00 
(CUARENTA Y ÚN MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS), consignando L1,000,000.00 en la asignación presupuestaria 
de la Comisión para la Defensa y la Promoción de la Competencia (CDPC) y L40,000,000.00 en la asignación presupuestaria de 
la Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO), mediante traslado interinstitucional a las siguientes asignaciones 
presupuestarias:

Artículo 7.- Las transferencias descritas en los artículos anteriores serán financiadas de las asignaciones presupuestarias 
siguientes: 
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Artículo 8.- Se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, para que realice las transferencias presupuestarias 
Interinstitucionales establecidas en el  presente Acuerdo. 

Artículo 9.-   El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá  publicarse en el Diario Oficial la Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA  VICENTA  DOBLADO ANDARA
Secretaria  de Estado en el Despacho de 

Coordinación General  de Gobierno, por Ley
Acuerdo de Delegación No.023-2018 del 16 de abril  del 2018

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN,
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Licitación Pública Nacional No. LPN-SGJD-003-2019
"Suministro de Póliza de Seguros para los Vehículos y 

Motocicletas de la Secretaría de Gobernación, 
Justicia y Descentralización"

La Secretaría de Estado en los Despacho de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LPN-SGJD-003-2019, a presentar ofertas selladas para 
el "Suministro de Póliza de Seguros para los Vehículos y 
Motocicletas de la Secretaría de Gobernación, Justicia y 
Descentralización".

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de fondos nacionales. La licitación se efectuará 
conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita a la Gerencia 
Administrativa, atención Lic. Martha Reyes Bautista, 
con teléfono: (504)2232-8900, Ext. 2021, en la dirección 
indicada al final de este llamado, en un horario de 09:00 
A.M. a 5:00 P.M., sin costo alguno, los documentos de la 
licitación también podrán ser examinados en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, www.honducompras.gob.hn.

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Gerencia Administrativa de la Secretaría de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, 4to. piso del edificio Anexo IPM, 
Boulevard Centroamérica, colonia Luis Landa, Tegucigalpa, 
M.D.C., a más tardar a las 10:30 A.M. hora oficial de la 
República de Honduras, del día lunes 27 de enero de 2020. 
Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los 
oferentes que deseen asistir al acto, en la dirección indicada, 
a las 10:45 A.M., hora oficial de la República de Honduras, 

del día lunes 27 de enero de 2020. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta por el valor y la forma establecidos en los documentos 
de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de diciembre de 2019.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

24 D. 2019.
_________

Poder Judicial
Honduras

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en general y 
para los efectos de ley, HACE SABER: Que GILBERTO 
ALVARADO ALVARADO, mayor de edad, agricultor, 
hondureño y vecino de Cucuyagua, Copán, con Identidad 
número 0406-1954-00029, ha presentado una solicitud de 
Título Supletorio de Dominio, del siguiente lote de terreno: 
Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado Las 
Delicias en el sitio San Antonio, jurisdicción del municipio 
de Cucuyagua, departamento de Copán, que consta de 
un área de CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PUNTOS CERO CERO METROS 
CUADRADOS (115,842.00 M2) equivalente a ONCE 
PUNTO CINCUENTA Y OCHO HECTÁREAS (11.58) 
equivalente a DIECISÉIS PUNTO SESENTA Y UN 
MANZANAS (16.61 Mz) de extensión superficial; con 
las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con 
GILBERTO ALVARADO ALVARADO; al SUR, colinda 
con JAVIER ADALY LOPEZ ALVARADO; al ESTE, 
colinda con desvío hacia San José de las Palmas; al OESTE, 
colinda con Fernando Arguello Alvarado. El cual ha poseído 
en forma quieta, pacífica e interrumpidamente por más 
de diez años y en la que los testigos Fernando Arguello 
Alvarado, Juan Ángel Fuentes Montes y Nora Castejón 
Perez, afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, 26 de septiembre del año dos mil 
diecinueve.

GUSTAVO ARTURO PEREZ DESTEPHEN
SECRETARIO, POR LEY

24 O., 25 N. y 24 D. 2019.
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C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución 
que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1384-
2019. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 
veintinueve de julio del año dos mil diecinueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha veinticuatro de abril del dos mil diecinueve, la 
cual corre agregada al expediente administrativo No. PJ-
24042019- 288, por el Abogado LEONEL DAMIAN 
SUAZO CASTILLO, en su condición de Apoderado 
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE 
LA COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO 
DE SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, con domicilio en la colonia José Jarry 
Quiróz, municipio de San Antonio de Cortés, departamento 
de Cortés; contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a 
favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha veinticuatro de abril del dos mil diecinueve, 
compareciera ante esta Secretaría de Estado, el 
Abogado LEONEL DAMIAN SUAZO CASTILLO, 
en su condición de Apoderado Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE LA 
COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO DE 
CORTÉS, con domicilio en la colonia José Jarry Quiróz, 
municipio de San Antonio de Cortés, departamento de 
Cortés, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída 

a pedir la Personalidad Jurídica, de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE LA 
COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, para lo cual, acompañó los documentos 
que se requieren para casos como el indicado y que a 
nuestro juicio, justifican la petición por él formulada.

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios 
seis, siete, ocho, nueve, diez al dieciséis, dieciocho al 
veinticuatro, veinticinco(6, 7, 8, 9, 10 al 16, 18 al 24, 25), 
los documentos referentes a carta poder, certificación de 
constitución, elección de junta directiva, autorización para 
la contratación de un abogado, discusión y aprobación 
de sus estatutos y certificación de listado de asistencia, 
enunciados en su respectivo orden, así como también, 
las copias de las tarjetas de identidad de cada uno de los 
miembros que integran su Junta Directiva.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias 
al orden público y a las buenas costumbres...”, según lo 
dispone la norma constitucional antes reproducida, la 
Libertad de Asociación es un derecho protegido por nuestra 
constitución en su artículo 78, derecho que posibilita 
o permite que los ciudadanos constituyamos todo tipo 
de asociaciones sin importar las tendencias; siempre y 
cuando éstas no sean contrarias a la Ley, procurando con 
ello mejorar y defender las condiciones de los grupos de 
interés con distintas tendencias ideológicas, políticas o 
religiosas para el fortalecimiento de la sociedad civil y la 
voz de la opinión pública, necesarias e indispensables en 
un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo 
II, artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: El Estado y las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, 
reconocidas por la Ley. La personalidad de éstas 
empieza en el instante mismo en que, con arreglo a 
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derecho hubiesen quedado válidamente constituidas. 
2° Las Asociaciones de interés particular, sean civiles, 
mercantiles o industriales, a las que la ley conceda 
personalidad propia, independientemente de la de 
cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la -Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
por medio de dictamen de la respectiva Corporación 
Municipal, que constatará de la legalidad de la 
misma. El otorgamiento de dicha personalidad y su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta será de 
forma gratuita. El Reglamento de la presente Ley 
establecerá la organización y funciones de las Juntas 
de Agua. 

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE 
LA COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO 
DE SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado.

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE LA 
COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO DE 
CORTÉS, la Asamblea General, es la máxima autoridad 
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE 
LA COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO 
DE SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, expresa la voluntad colectiva de los 
usuarios debidamente convocados. Para tratar los asuntos 

relacionados con el sistema y crear una comunicación y 
coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: 
a) Trimestralmente en forma ordinaria con los usuarios 
del servicio y cuando fuese necesario de urgencia en 
forma extraordinaria. Esta resolución no le da validez ‘a 
cualquier disposición contenida en los mismos, que sean 
contrarias a la Constitución de la República y las Leyes. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 
119 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 
5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y 
en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado 
mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 
2014, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 138-2018 de 
fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo Ministerial No. 58-
2019 de fecha 27 de febrero de 2019. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINIS-TRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE LA 
COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO DE 
CORTÉS, con domicilio en la colonia José Jarry Quiróz, 
municipio de San Antonio de Cortés, departamento de 
Cortés; con sus estatutos que literalmente dicen: 
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ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EL 

MANANTIAL DE LA COLONIA JOSÉ JARRY 
QUIRÓZ, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 

CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.

CAPÍTULO I.
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN 

Y DOMICILIO.

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será “Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento El Manantial de la colonia 
José Jarry Quiróz, municipio de San Antonio de 
Cortés, departamento de Cortés”, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 
con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la colonia José Jarry Quiróz, 
municipio de San Antonio de Cortés, departamento de 
Cortés, CERTIFICA: El punto NÚMERO 8. 

ARTÍCULO 2.- EL DOMICILIO LEGAL, será en la 
Colonia José Jarry Quiróz, municipio de San Antonio 
de Cortés, departamento de Cortés, y tendrá operación 
en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua 
potable.

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el 
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras 
físicas de captación, conducción, almacenamiento y 
distribución de agua, construidas por las comunidades 
con fines de salud y las construcciones físicas para obra 
y saneamiento comunal en cada upo de los hogares.

CAPÍTULO II. 
DE LOS OBJETIVOS.

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 

Administradora de Agua y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de la comunidad en general. b.- Asegurar 
una correcta   administración del sistema. c.- Un 
adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- 
Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.-Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. 
f.- Velar porque la población use y maneje el agua en 
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una 
manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- 
Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.-Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico) . 
i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria 
en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar 
y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área 
de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III.
DE LOS MIEMBROS. CLASES DE MIEMBROS.

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a) Fundadores y, b) 
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben el 
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acta de Constitución de la Junta Administradora de Agua. 
b) Activos: Son los que participan en las Asambleas de 
Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) 
Ambas clases de miembros tienen derecho a voz y voto, 
b) Elegir y ser electos, c) Presentar iniciativas o proyectos 
a la Junta Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas 
que beneficien la adecuada gestión de los servicios, e) 
Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 
la calidad del servicio, f) Recibir avisos oportunamente 
de las interrupciones programadas del servicio, de las 
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte sus derecho o modifique la calidad del servicio 
que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 
a) Conectarse al sistema de saneamiento, b) Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 
infraestructura, c) Pagar la tarifa por concepto de servicio 
de agua en las fechas establecidas. 

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS:

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS. ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO.

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de toda el sistema estará a 
cargo de: a.-Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. 
c.- Comités de Apoyo integrada por: e) Comité de 
microcuencas. b) Comité de Operación y Mantenimiento. 
c) Comité de Saneamiento y d) Comité de Vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS.

ARTÍCULO 11.-  La asamblea de Usuarios es la 
máxima autoridad de la comunidad a nivel local, expresa 
la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a.- Elegir o distribuir los miembros directivos 

de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios, la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua; y estará en funciones 
por un período de dos años pudiendo ser reelectos por 
un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem.- 
Para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento y estará conformada por siete (7) 
miembros: 1.- Un Presidente (a). 2.- Un Vicepresidente(a); 
3.- Secretario(a). 4.- Un Tesorero(a). 5.- Un Fiscal, 6.-Un 
Vocal primero; y, 7.- Un Vocal segundo. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. 
d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad. e.- Depositar en cuenta de banco, los 
fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. f.-Presentar informes 
en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- 
Cancelar o superar el servicio de agua a los usuarios.  h.- 
Vigilar y proteger las fuentes de abastecimiento de 
agua, evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



6

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  24  DE  DICIEMBRE  DEL  2019    No. 35,132

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA.

ARTÍCULO 16.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito 
de las actividades administrativas de operación y 
mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia, 
que se encargará de controlar y vigilar permanentemente 
todas las actividades que se realicen en la Junta. Serán sus 
funciones: a.- Comprobar la exactitud de los inventarios 
y estados financieros. b.- Verificar el dinero de caja cada 
vez que estime conveniente. c.- Vigilar que todos los 
abonados cumplan con sus obligaciones. d.- Fiscalizar 
las actividades realizadas por los miembros de la Junta. 
e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación 
proveniente de los abonados. f.- Comprobar los gastos 
efectuados por la Junta. Verificar el trabajo realizado por 
los fontaneros y/o mano de obra calificada y no calificada. 
h.-. Firmar los documentos administrativos que den fe 
de aceptado los informes del Presidente y Tesorero. i.- 
Vigilar el inventario de la bodega. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO.

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva tendrá los 
siguientes comités de Apoyo: a.-Comité de Operación y 
Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité 
de Saneamiento. 

ARTÍCULO 18.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica 
es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos 
que para designar sus funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación 
y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y 
al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro 
del Comité de Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

ARTÍCULO 19.- La Junta Directiva de la Junta Adminis-
tradora de Agua estará formada por: a) Presidente. b) 
Vicepresidente, c) Secretario, d) Tesorero, e) Un Fiscal, 
f) Vocal Primero, g) Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 20.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.-Elaborar la agenda junto con el Secretario. 
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de 
las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero 
todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Representar judicial extrajudicialmente a la Junta 
Administradora. 

ARTÍCULO 21.- Son Atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la 
mayoría simple de la Junta Directiva; b.- Supervisará las 
Comisiones que se asignen; c.- Las demás atribuciones 
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

 ARTÍCULO 22.- Son Atribuciones del SECRETARIO: 
a.-Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. 
e.-Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 
de la Junta Administradora. g.- Manejo de planillas de 
mano de obras. 

ARTÍCULO 23.- Son Atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 
los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 
del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieren a 
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entradas y salidas de dinero, tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario recibos ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a 
la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero 
(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- 
Dara los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta. g.-Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de  fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un 
informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual 
con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 24.-Son Atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y 
otros ingresos destinados al sistema. e.- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que 
se encuentre en la administración de los fondos o bienes 
de la junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarias para obtener una administración 
transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 25.- Son Atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o 
permanente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El 
Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico. c.- 
El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

CAPÍTULO V.
DEL PATRIMONIO.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa 
mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas, así 
como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con 
las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con 

donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 27.-  Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
del sistema.- 

CAPÍTULO VI.
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.

ARTÍCULO 28.-  En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Adminis-tradora de Agua, los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación.- 

CAPÍTULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 29.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua coincidirá con el año fiscal del 
Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 30.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario llevarán el 
propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de éste último. 

ARTÍCULO 31.- La presente resolución deberá 
inscribirse en el Registro Especial del Instituto de la 
Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley 
de Propiedad. 

ARTÍCULO 32.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
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limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento dé su aprobación. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EL 
MANANTIAL DE LA COLONIA JOSÉ JARRY 
QUIRÓZ, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización, ndicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la 
Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EL 
MANANTIAL DE LA COLONIA JOSÉ JARRY 
QUIRÓZ, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE 
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, presentará 
anualmente ante el ENTE, REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
(ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen 
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa 
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el 
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE 
LA COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO 
DE SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado y los 

y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia 
de la administración, quedando obligada, además, a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades 
que realicen con instituciones u organismos con los que 
se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para 
lo cual se  autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE LA 
COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, se hará de conformidad a sus estatutos y 
las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas 
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la Supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las 
Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (DIRRSAC), para que emita la correspondiente 
inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  24  DE  DICIEMBRE  DEL  2019    No. 35,132

1/ Solicitud: 2019/11747
2/ Fecha de presentación: 13/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE     
4.1/ Domicilio: COL. MILITAR, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Vigorex

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebé, emplastos, material para apósitos; material para empastar los 
dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas y herbicidas.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López         
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-04-2019.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019 y 10 E. 2020.

1/ Solicitud: 42538-2018
2/ Fecha de presentación: 09-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUARDADO, S.A. DE C.V.     
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLOARTRIDEL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebé, emplastos, material para apósitos; material para empastar los 
dientes y para improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas y herbicidas.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bricelda Molina López         
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-11-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019 y 10 E. 2020.

DOLOARTRIDEL

[1] Solicitud: 2019-047606
[2] Fecha de presentación: 19/11/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES FRUTIKI, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRUTIKI Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Helados cremosos, sorbetes y otros helados elaborados con frutas y vegetales naturales 
de forma artesanal.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KARLA PAOLA CASCO CASTRO   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión:  5 de diciembre del año 2019.
[12] Reservas:  Se protege en su forma conjunta.      

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.

____________________

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EL MANANTIAL DE LA 
COLONIA JOSÉ JARRY QUIRÓZ, MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO DE CORTÉS, DEPARTAMENTO 
DE CORTÉS, cuya petición se hará a través de la Junta 
Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo segundo 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. (F)RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. (F)WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL.

Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los 16 días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

24 D. 2019.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2019-033681
[2] Fecha de presentación: 06/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39 CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MECLIVER                      

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para tratamiento de síntomas de vértigo. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  22 de agosto del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.
 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019. y 10, 27 E. 2020.
_____

[1] Solicitud: 2019-034546
[2] Fecha de presentación: 14/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A. 
[4.1] Domicilio:CALLE 23 NÚMERO 7-39 CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CORTIOFTAL-F                     

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano oftálmico antinflamatorio y antialérgico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  22 de agosto del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019. y 10, 27 E. 2020.
_____

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Medicamentos y suplementos para la deficiencia de calcio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  SARAI ARKOULIS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  22 de agosto  del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019. y 10, 27 E. 2020.
_____

MECLIVER 

CORTIOFTAL-F

[1] Solicitud: 2019-034545
[2] Fecha de presentación: 14/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39 CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIOCALCIUM  PLUS                      

BIOCALCIUM
                          PLUS

[1] Solicitud: 2019-040831
[2] Fecha de presentación:  27/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39 CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BUCOFAR  FORTE                       

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano antiinflamatorios y análgesicos locales, usados para inflamaciones de la 
mucosa de la farinje y de la cavidad oral.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  18 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.
 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019. y 10, 27 E. 2020.
_____

BUCOFAR FORTE 

[1] Solicitud: 2019-034547
[2] Fecha de presentación: 14/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39 CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARMELUB TEARS GEL                       

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano oftálmico para el tratamiento contra la irritación, ardor y dolor en los ojos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  22 de agosto del año 2019.
[12] Reservas: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA SIN EXCLUSIVIDAD DE USO DE 
“TERAS GEL” (LAGRIMAS EN GEL).
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019. y 10, 27 E. 2020.

                                                  CARMELUB
                                    TEARS
                                    GEL
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[1] Solicitud: 2019-027561
[2] Fecha de presentación: 27/06/2019
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGROINDUSTRIAS PORTAL DEL GRANERO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: Aldea Los Charcos, Col. Tizatillo, km7, 300 metros atrás de la 

posta policial Cerro de Hula, Francisco Morazán., Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CALIDAD Y SABOR DE NUESTRA 

TIERRA                      

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Frijoles en grano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DOUGLAS RAMÓN RAMÍREZ BUSTILLO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  25 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: Se reivindica el color rojo de las letras, color blanco del sombreado 
de las letras y color amarillo del fondo. Señal de propaganda para utilizarse con 
la marca DE MI GRANERO clase 31 registro 144514.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019. y 10 E. 2020.
_____

[1] Solicitud: 2019-042797
[2] Fecha de presentación: 16/10/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES JARDINES DEL VALLE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 

Honduras  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AUTOMAN Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicio de taller automotriz.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ELDA CABAÑAS DISCUA  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  31 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: Un hombre sosteniendo un bote de aceite en su mano izquierda, vestido con 
un traje con los colores Amarillo, Azul y Blanco sobre una llave de boca mixta en la cual 
en uno  de sus lados tienen un rin de carro con su respectiva llanta. Se proteje en su forma 
conjunta sin reivindicar “AUTO-MANTENIMIENTO EXPRESS”.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019. y 10 E. 2020.

[1] Solicitud: 2019-045715
[2] Fecha de presentación: 06/11/2019
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA SUPER POLLO EXPRESS, S. DE R.L. 

DE C.V.
[4.1] Domicilio: Barrio La Laguna, municipio de San Francisco del Valle, 

departamento de Ocotepeque, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISTRIBUIDORA SPE                      

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compra, venta, importación y distribución de material de empaque, insumos 
alimenticios, preparación de alimentos y servicios de restaurante en general, asi 
como cualquier otra actividad de lícito comercio. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCISCA N. ROMERO BANEGAS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  14 de noviembre del año 2019.
[12] Reservas: No se le da protección al diseño ni al color ya que el nombre 
comercial no protege DISEÑO ni COLOR.
 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019. y 10 E. 2020.
_____

[1] Solicitud: 2019-045716
[2] Fecha de presentación: 06/11/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA SUPER POLLO EXPRESS, S. DE R.L. 

DE C.V.
[4.1] Domicilio: Barrio La Laguna, municipio de San Francisco del Valle, 

departamento de Ocotepeque, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPE Y DISEÑO                     

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCISCA N. ROMERO BANEGAS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de noviembre del año 2019.
[12] Reservas: Se protege como marca “SPE y su DISEÑO” los demas elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen. 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019. y 10 E. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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1/ Solicitud: 2019-28238
2/ Fecha de presentación: 02-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS GARDEN HOUSE FARMACÉUTICAS, S.A.
4/1/Domicilio: Avenida Presidente Jorge Alessandri R N° 12310, San Bernardo, Santiago, Chile.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: CHILE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: CELUS-C

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 10-09-2019
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 35197-19
2/ Fecha de presentación: 19/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: BODEGAS FINCA LA CAPILLA, S.A.U.
4/1/Domicilio: Ctra. de Anguix, s/n., 09300 Roa (Burgos), ESPAÑA 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CAPILLA

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vino.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 11-10-2019
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 2019-15122
2/ Fecha de presentación: 04/04/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: CREE, INC. 
4/1/Domicilio: 4600 Silicon Dr. Durham, North Carolina 27703, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  NOCTURA

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:

1/ Solicitud: 18797-19
2/ Fecha de presentación: 6-5-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: CREE, INC. 
4/1/Domicilio: 4600 Silicon Drive, Durham, North Carolina 27703, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  CADIANT

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Accesorios de iluminación con diodos emisores de luz (LEDs); accesorios de claraboya simulados; aparatos de iluminación 
interior con diodos emisores de luz (LEDs) que simulan condiciones de iluminación exterior natural. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 24/5/19
12/Reservas:  

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

Accesorios de iluminación eléctricos, incluidos accesorios de iluminación que utilizan diodos emisores de luz (LEDs) como 
fuentes de iluminación; aparatos de iluminación de exteriores, a saber, reflectores, lámparas de area, focos y luces de pared.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 14-05-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____CELUS-C

LA CAPILLA

NOCTURA

CADIANT

1/ Solicitud: 29079-19
2/ Fecha de presentación: 08-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/Solicitante: INTERVET INTERNATIONAL B.V. 
4/1/Domicilio: Wim de Körverstraat 35, 5831 AN Boxmeer, PAÍSES BAJOS 
4.2/Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo:  DORACUR

6.2/ Reivindicaciones:
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias; endectocidas veterinarios.  
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-07-2019
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

DORACUR

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
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1/ Solicitud: 39130-19
2/ Fecha de presentación: 16-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Licorice Company
4.1/ Domicilio: 1914 Happiness Way, La Porte, IN 46350, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RED VINES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Golosinas, caramelos, dulces, regaliz.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 32686-2019
2/ Fecha de presentación: 31-07-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kryolan GmbH Chemische Fabrik
4.1/ Domicilio: Papierstrasse 10, 13409, Berlin, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KRYOLAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, en particular medios en polvo, maquillaje y desmaquillado 
para escenario, cine y televisión (maquillaje de teatro), composiciones 
cosméticas para maquilladores, en particular colorantes (tintes) para piel, 
cabello y dientes, medios para modificación plástica simulada de piel y 
cuerpo, medios de fijación y adhesivos para pestañas, barbas y pelucas, 
fluidos de limpieza (para la piel) y desmaquillado, composiciones para 
simulación de sangre en partes del cuerpo, para enmascarar (disimular) 
defectos de la piel y para el tratamiento cosmético postoperatorio 
de cicatrices, medios cosméticos para la piel de plástico simulada y 
moldeamiento del cuerpo y medios cosméticos para otros fines de 

KRYOLAN

maquillaje; jabones, champús y preparaciones para el cuidado del 
cabello; aerosoles y geles para el cabello y el cuerpo; pinturas corporales; 
preparaciones limpiadoras y desmaquillantes; limpiadores de cepillos; 
lana de algodón; paletas de maquillaje; kits cosméticos; pestañas postizas 
y uñas postizas; adhesivo para cabello falso; tablas de esmeril; esmaltes de 
uñas; quitaesmaltes de uñas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/10/2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 50870-18
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S
4.1/ Domicilio: 44, Rue François 1er. 75008 París, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LAS 

LETRAS P Y B

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa para mujeres, hombres y niños, a saber, vestidos; faldas; fondos; 
faldas culotte; trajes; trajes de falda; trajes de cena; pantalones; pantalones 
cortos; bermudas; pantalones casuales; camisas; blusas; corpiños; 
sobretodos; camisetas; camisetas sudaderas; chalecos; chaquetas [de 
vestir]; cárdigan; suéteres; suéteres; pelerinas; parkas; anoraks; abrigos 
gabardinas; ropa impermeable; pieles; estolas; fajas; chales; bufandas; 
guantes de vestir; corbatas; cinturones (prendas de vestir); medias; media 
pantis; mallas; lencería; ropa interior; pijama; batas; trajes de baño; batas 
de baño; tirantes para ropa [tirantes]; calzado (excepto ortopédico), 
a saber, zapatos; sandalias; cerrado; zapatos náuticos; botas; botines; 
zapatillas; zapatillas; sombrerería a saber, sombreros; boinas; gorros 
[artículos de sombrerería]; máscaras para dormir.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-05-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] Solicitud: 2019-033050
[2] Fecha de presentación: 02/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA LA POPULAR, S.A.
[4.1] Domicilio: VIA 3 5-42 DE LA ZONA 4, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala C.A. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LARIANSA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Detergente en polvo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2019
[12] Reservas: No se reclama exclusividad sobre las frases de uso común que aparecen en la etiqueta adjunta, sociedad 
organizada bajo las leyes de Guatemala.

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 2019-28239
2/ Fecha de presentación: 02-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS GARDEN HOUSE FARMACÉUTICA, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Jorge Alessandri R N° 12310, San Bernardo, Santiago, Chile. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHILE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CELUS-C GARDEN HOUSE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos de uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

CELUS-C
GARDEN
HOUSE

1/ Solicitud: 22102-19
2/ Fecha de presentación: 27-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA DE MANI, SOCIEDAD ANÓNIMA (COMASA)
4.1/ Domicilio: Residencial Bolonia, Hotel Mansión Teodolinda, 3 cuadras al Sur y 20 varas abajo, N°. 1300, Managua, 
NICARAGUA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRIALIMENTO & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31

8/ Protege y distingue: 
Alimentos para animales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-06-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 2019-17603
2/ Fecha de presentación: 25-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CREE, INC.
4.1/ Domicilio: 4600 Silicon Drive, Durham, North Carolina 27703, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 88170980
5.1/ Fecha: 26-10-2018
5.2/ País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
5.3/ Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CREE EDGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Accesorios de iluminación eléctricos para uso interno y externo, incluidos accesorios de iluminación que utilizan diodos 
emisores de luz (LEDs) como fuente de iluminación.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/6/19  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

CREE EDGE

1/ Solicitud: 2019-13458
2/ Fecha de presentación: 26/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CREE, INC.
4.1/ Domicilio: 4600 Silicon Dr., Durham, North Carolina 27703, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRAVEYO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Accesorios de iluminación eléctricos, incluidos, diodos emisores de luz (LEDs) como fuente de iluminación; aparatos de 
iluminación de exteriores, a saber luminarias LED para autopistas y calles.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-06-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

TRAVEYO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] Solicitud: 2019-038592
[2] Fecha de presentación: 11/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP.
[4.1] Domicilio: ONE MERCK, DRIVE, WHITEHOUSE STATION, NEW JERSEY 08889, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RECARBRIO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2019
[12] Reservas: Corporación organizada bajo las leyes de New Jersey

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

RECARBRIO

1/ Solicitud: 50873-18
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S
4.1/ Domicilio: 44, rue François 1er,  75008 París, FRANCIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BALMAIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue: 
Metales preciosos y sus aleaciones (excepto para fines dentales) y productos en metales preciosos o revestidos con ellos, 
no incluidos en otras clases, a saber, anillos, pendientes, pulseras, baratijas, broches, cadenas, collares, alfileres, adornos, 
alfileres ornamentales, anillos, hebillas de metales preciosos, adornos para sombreros; gemelos, alfileres de corbata; 
joyería, piedras preciosas, piedras semipreciosas, perlas, cajas de joyas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/07/19  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

BALMAIN

1/ Solicitud: 40852-19
2/ Fecha de presentación: 27/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLIMPO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre los términos y frases de uso común que aparacen en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 3

8/ Protege y distingue: 
Cera líquida para pisos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/10/19  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 40858/19
2/ Fecha de presentación: 27/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLIMPO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre los términos y frases de uso común que aparacen en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Limpia vidrios
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/10/19  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 40857/19
2/ Fecha de presentación: 27/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVIDIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para destruir alimañas; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/10/2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

EVIDIS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] Solicitud: 2019-020485
[2] Fecha de presentación: 15/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QUALITY IS OUR RECIPE, LLC
[4.1] Domicilio: ONE DAVE THOMAS BOULEVARD, DUBLIN, OHIO 43017, Estados Unidos de 
América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BACONATOR

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Hamburguesas, hamburguesas con queso, hamburguesas para niños, hamburguesas con queso para niños, 
emparedados de entrada de pescado, emparedados de pollo, emparedados de desayuno,emparedados 
enrollados, emparedados enrollados de desayuno, emparedados; salsas (condimentos), salsa de chile, 
salsa para taco o taco rice (plato japonés), salsa barbacoa, aderezos para ensaladas, condimentos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2019
[12] Reservas: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

BACONATOR

1/ Solicitud: 39262-19
2/ Fecha de presentación: 17-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HAMILTON BEACH BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 4421 Waterfront Drive, Clen Allen, Virginia 23060, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCTOR SILEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue: 
Mezcladores eléctricos para uso doméstico; procesadores de alimentos eléctricos, abrelatas eléctricos;  
abretarros eléctricos; molinillos de café; exprimidores eléctricos; mezcladores de bebidas; cuchillos 
eléctricos; cortadores en espiral eléctricos; picadores de comida; batidoras manuales eléctricas; 
planchas; afiladores de cuchillos eléctricos; máquinas eléctricas para elaborar pastas; batidoras de 
pedestal eléctricas; empaquetadoras al vacío, abridores de vino; espumadores de leche eléctricos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/10/19  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

PROCTOR SILEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue: 
Piel e imitaciones de piel; productos hechos de estos materiales no incluidos en otras clases, a saber, 
cajas de piel; cajas de cartón, cuero; pasamanería de cuero para muebles; bolsas (sobres, bolsitas) de 
cuero para embalaje; bolsas, a saber, bolsos de mano; bolsa de viaje; mochilas; bolsas de playa; bolsas 
de compra con ruedas; satchels; mochilas y carteras escolares; cinturones; bolsas de ropa; conjuntos 
de viaje; correas (cuero -); portafolio de viajes; bolsos de mano; monederos; estuches de tocador (no 
equipados) para artículos de tocador y cosméticos; cuero; pequeños artículos de cuero, a saber, billeteras; 
monederos, que no sean de metales preciosos; carteras de tarjetas; casos clave; pieles de animales, 
pieles; troncos y bolsas de viaje; paraguas; sombrillas y cañas; látigos, arneses y guarnicionería; ropa 
para mascotas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-07-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 50875-18
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S
4.1/ Domicilio: 44, Rue François 1er.  75008 París, FRANCIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BALMAIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue: 
Ropa para mujeres, hombres y niños, a saber, vestidos; faldas; fondos; faldas culotte; trajes; trajes de falda; 
trajes de cena; pantalones; pantalones cortos; bermudas; pantalones casuales; camisas; blusas; corpiños; 
sobretodos; camisetas; camisetas sudaderas; chalecos; chaquetas [de vestir]; cárdigan; suéteres; suéteres; 
pelerinas; parkas; anoraks; abrigos, gabardinas; ropa impermeable; pieles; estolas; fajas; chales, bufandas; 
guantes de vestir; corbatas; cinturones (prendas de vestir); medias; media pantis; mallas; lencería; ropa 
interior; pijama; batas; trajes de baño; batas de baño; tirantes para ropa [tirantes]; calzado (excepto 
ortopédico), a saber, zapatos; sandalias; cerrado; zapatos náuticos; botas; botines; zapatillas; zapatillas; 
sombrerería, a saber, sombreros; boinas; gorros [artículos de sombrerería]; máscaras para dormir.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/5/19  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

BALMAIN

1/ Solicitud: 50869-18
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S
4.1/ Domicilio: 44, Rue François 1er.  75008 París, FRANCIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LAS LETRAS P Y B

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] Solicitud: 2019-022252
[2] Fecha de presentación: 28/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD EDUCATIVA PARA LA FORMACIÓN DE JÓVENES DE HONDURAS, S. DE R.L. DE 
C.V.
[4.1] Domicilio: Colonia Lara, calle principal, contiguo a la del expresidente Maduro, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NASHVILLE SCHOOL 2003 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios educativos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARIA BERNARDETH MIRANDA GUARDIOLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: Restricción en uso de colores

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019 y 10 E. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-039022
[2] Fecha de presentación: 13/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TABACALERA G. KAFIE Y CIA
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, D.C., Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KAFIE 1901 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Tabaco; artículos para fumadores; cerillas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WALTER ANTONIO AGUILAR MONCADA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de noviembre del año 2019
[12] Reservas: Se protege como denominación “KAFIE 1901 y su DISEÑO” los demás elementos denominativos que 
aparecen en los ejemplares de etiqueta no se protegen.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019 y 10 E. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-043364
[2] Fecha de presentación: 18/10/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRÉSTAMOS INMEDIATOS CASOL, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASOLITO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:

Servicios financieros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARLA IRINA CRUZ LANZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2019
[12] Reservas: No se reivindica SUPER PRESTAMITO, CASOL es marca registrada.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019 y 10 E. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-042691
[2] Fecha de presentación: 16/10/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES ARTE Y SABOR, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO MERCEDES, SANTA ROSA DE COPÁN, COPÁN, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LE MOULIN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de cafetería, restaurante y repostería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZOILA YADIRA CASTELLANOS AMADOR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2019
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reivindicar “BISTRO CAFÉ Y PÂTISSERIE-BOULANGERIE”.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019 y 10 E. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-043363
[2] Fecha de presentación: 18/10/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRÉSTAMOS INMEDIATOS CASOL, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CASOL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios financieros
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARLA IRINA CRUZ LANZA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2019 y 10 E. 2020.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2019-016287
[2] Fecha de presentación: 11/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39, CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REGULAX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de enfermedades del sistema digestivo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de septiembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FIDEL ANTONIO MEDIA
Registro de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.
________

REGULAX

[1] Solicitud: 2019-016288
[2] Fecha de presentación: 11/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39, CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REGULEX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de enfermedades del sistema digestivo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de septiembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FIDEL ANTONIO MEDIA
Registro de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.
________

REGULEX

[1] Solicitud: 2019-037191
[2] Fecha de presentación: 02/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39, CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de enfermedades del sistema respiratorio.

FEXOFLASH

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-037192
[2] Fecha de presentación: 02/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39, CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de síntomas de vértigo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.
________

VERBET

[1] Solicitud: 2019-037193
[2] Fecha de presentación: 02/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39, CALI, Colombia 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FEXOFAST

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de enfermedades del sistema respiratorio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de septiembre del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.

FEXOFAST

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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1/ Solicitud: 30016-2019
2/ Fecha de presentación: 15-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: GIZEH Raucherbedarf GmbH.
4/1/Domicilio: Bunsenstraβe,  12, 51647 Gummersbach, ALEMANIA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: GIZEH Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue: 
Artículos para su utilización con tabaco; fósforos; tabaco y productos del tabaco (incluyendo 
sustitutos); vaporizadores para uso personal y cigarrillos electrónicos, así como sustancias 
aromáticas y soluciones para ello; soportes para pipas [artículos para fumadores]; portapipas 
para pipas de tabaco; tubos de pipas; limpiapipas para pipas de tabaco; navajas para pipas; 
filtros para pipas; embocaduras de boquillas para cigarrillos; boquillas para cigarrillos; 
boquillas para pipas; pipas mentoladas; dispositivos manuales para introducir tabaco en 
tubos de papel de cigarrillo; soportes para cigarrillos electrónicos; pitilleras para cigarrillos 
electrónicos; calentadores para sucedáneos del tabaco para inhalar; calentadores de tabaco 
para inhalar; pipas electrónicas; bolsas para pipas; embocaduras de boquillas de ámbar 
amarillo para boquillas de cigarros y cigarrillos; papel absorbente para pipas de tabaco; 
encendedores para fumadores; contenedores de artículos para fumadores, humidores; 
ceniceros; boquillas para cigarrillos; tubos de papel de cigarrillo con filtros; libros de papel 
de cigarrillos; papel de cigarrillos; boquillas para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de 
cigarrillos; cortacigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; rascadores para pipas 
de tabaco; pipas de tabaco no de metal precioso; pipas de tabaco de metal precioso; pipas de 
tabaco; filtros de tabaco; productos de tabaco para calentar; bolsas para tabaco; escupideras 
para consumidores de tabaco; estuches para cigarrillos electrónicos; papel absorbente para 
tabaco; limpiador para cigarrillos electrónicos; artículos para fumadores, no de metal precioso; 
artículos para fumadores de metal precioso; atacadores de pipas [artículos para fumadores]; 
prensadores de pipa; boquillas de cigarrillos de metal precioso; filtros de cigarros; boquillas 
para cigarros; boquillas para cigarros de metal precioso; fósforos de parafina; fósforos de 
azufre; fósforos de seguridad; portafósforos de metal precioso; portafósforos, no de metal 
precioso; cajas de fósforos; cajas de fósforos de metal precioso; cajas de fósforos, no de metal 
precioso; fosforeras; fósforos de fósforo amarillo; fósforos de fósforo blanco; aromatizantes 
para tabaco; tabaco suelto para liar cigarrillos y para pipa; cigarrillos, cigarros, cigarritos 
y otros artículos para fumadores listos para usar; tabaco aromatizado; tabaco de mascar; 
hierbas para fumar; melazas de hierbas [sucedáneos del tabaco]; tabaco de pipas mentolado; 
tabaco mentolado; tabaco en crudo; pipas para fumar sucedáneos del tabaco mentolado; 
tabaco de pipa; tabaco sin humo; tabaco para fumar; rapé; tabaco en hebras finas; tabaco; 
sucedáneos del tabaco; hojas de tabaco; sucedáneos del tabaco, no para fines medicinales; 
productos del tabaco; tabaco para cigarrillos; aromatizantes para cigarrillos electrónicos, 
excepto aceites esenciales; cartomizadores [evaporadores de sustancias aromáticas] para 
cigarrillos electrónicos; cigarrillos electrónicos; cigarros electrónicos; inhaladores para 
usar como alternativa de cigarrillos a base de tabaco; soluciones líquidas para cigarrillos 
electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos [e-líquido] de propilenglicol; líquidos 
para cigarrillos electrónicos [e-líquido] de glicerina vegetal; cartuchos de recambio para 
cigarrillos electrónicos; sets para fumadores de cigarrillos electrónicos; alquitrán de tabaco 
para usar en cigarrillos electrónicos; vaporizadores bucales para fumadores; atomizadores 
para cigarrillos electrónicos; vaporizadores para cigarrillos sin humo.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 01/08/19
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

__________

1/ Solicitud: 29078-19
2/ Fecha de presentación: 08-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: INTERVET INTERNATIONAL, B.V.
4/1/Domicilio: Wim de  Körverstraat 35, 5831 AN Boxmeer, PAISES BAJOS.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: AVOTAN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones veterinarias, antiparasitario veterinario.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-07-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

AVOTAN

1/ Solicitud: 38173-19
2/ Fecha de presentación: 09/Septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: COLOMBINA, S.A.
4/1/Domicilio: La Paila, Zarzal, Valle, COLOMBIA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: COLOMBINA TENTAZIONE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Productos de confitería, caramelos blandos con o sin relleno o con o sin agregados, galletería, pastelería, 
helados, chocolates, productos rellenos de chocolate, productos con chocolate, sucedáneos de chocolate, 
productos con cobertura de chocolate.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: OSWALDO GUZMAN PALAU.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 20-09-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

COLOMBINA
TENTAZIONE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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__________

1/ Solicitud: 29859-19
2/ Fecha de presentación: 12-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Eisai R & D Management Co., Ltd.
4/1/Domicilio: 6-10, Koishikawa 4-chome, Bunkyo-ku, Tokyo 112-8088, JAPÓN.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Lenvima

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 08-10-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

Lenvima

1/ Solicitud: 50872-18
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S.
4/1/Domicilio: 44, rue François 1er, 75008 París, FRANCIA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BALMAIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, de topografía, fotográficos, cinematográficos, ópticos 
(a saber, gafas, lentes ópticas, gafas de sol, monturas de gafas, estuches para gafas), pesaje, medición, 
señalización, comprobación (inspección), salvamento y aparatos de enseñanza; aparatos para la grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de datos magnéticos, discos de grabación; 
mecanismos para aparatos de monedas; cajas registradoras, máquinas calculadoras y equipos de 
procesamiento de datos; tabletas y ordenadores; estuches para computadoras tipo tabletas, computadoras 
de mano móviles, teléfonos móviles; protección para la cabeza.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23/mayo/2019
12/Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

1/ Solicitud: 50867-18
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S.
4/1/Domicilio: 44, rue François 1er, 75008 París, FRANCIA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LAS LETRAS  P Y B

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, de topografía, fotográficos, cinematográficos, ópticos 
(a saber, gafas, lentes ópticas, gafas de sol, monturas de gafas, estuches para gafas), pesaje, medición, 
señalización, comprobación (inspección), salvamento y aparatos de enseñanza; aparatos para la grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de datos magnéticos, discos de grabación; 
mecanismos para aparatos de monedas; cajas registradoras, máquinas calculadoras y equipos de 
procesamiento de datos; tabletas y ordenadores; estuches para computadoras tipo tabletas, computadoras 
de mano móviles, teléfonos móviles; protección para la cabeza.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 14/05/19
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
__________

1/ Solicitud: 50876-2018
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S.
4/1/Domicilio: 44, rue François 1er, 75008 París, FRANCIA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BALMAIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Administración de negocios; gestión comercial de licencias de bienes y servicios; gestión empresarial 
de artistas escénicos; administración de empresas; servicios de marketing; desfiles de moda con fines 
promocionales (organización de -); organización de ferias con fines comerciales o publicitarios; 
presentación de productos en medios de comunicación, para la venta minorista; venta en tiendas; ventas 
en línea.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 14/05/19
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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[1] Solicitud: 2017-051785
[2] Fecha de presentación: 14/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VOLKERT GLOBAL, INC.
[4.1] Domicilio: 3809 Moffett Road, Mobile, Alabama 36618, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALABAMA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLKERT GLOBAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicio de recuperación  de desastres, a saber, consultoría en planificación comercial y continuidad del negocio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D.  2019.
__________

1/ Solicitud: 40853-19
2/ Fecha de presentación: 27/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Industria La Popular, S.A.
4/1/Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SWIFT Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad sobre los términos y frases de uso común  que aparecen en la etiqueta adjunta. La marca está 
compuesta por "SWIFT", que es un término en el idioma inglés y su traducción al español es "RAPIDO".
7/Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Quitamanchas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 22/10/2019
12/Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
__________

1/ Solicitud: 19859-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: PriceSmart, Inc.
4/1/Domicilio: 9740 Scranton Road, San  Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER'S SELECTION Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 

Adornos de temporada y de navidad, de porcelana, cerámica, loza, cristal, vidrio y terracota; vasos de papel; platos de papel; 
platos plásticos; platos de cerámica; paños de microfibra para limpiar; candelabros; sartenes de vapor.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17/6/19
12/Reservas: 

Abogada NOEMI  ELIZABETH  LAGOS  VALERIANO  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
__________

1/ Solicitud: 39970-19
2/ Fecha de presentación: 23/septiembre
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Edgewell Personal Care Brands, LLC.
4/1/Domicilio: 6 Research Drive, Shelton, Connecticut 06484, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: HAWAIIAN TROPIC SILK HYDRATION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Filtros solares; lociones bronceadoras; aerosoles  bronceadores; aceites bronceadores; bloqueador solar; preparaciones no 
medicinales para el cuidado de la piel; preparaciones para después del sol; lociones humectantes; cremas humectantes; 
brillo labial; bálsamo labial; productos cosméticos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 14-10-2019
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
__________

HAWAIIAN
TROPIC SILK
HYDRATION

1/ Solicitud: 39263-19
2/ Fecha de presentación: 17-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: HAMILTON BEACH BRANDS, INC.
4/1/Domicilio: 4421 Waterfront Drive, Glen Allen, Virginia 23060, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCTOR SILEX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue: 
Básculas para cuartos de baño; básculas para cocinas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 22/10/19 
12/Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

PROCTOR SILEX

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2019-033999
[2] Fecha de presentación: 08/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.  
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39, CALI, Colombia.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BONFIEST PLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de enfermedades gastrointestinales.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión:  15 de agosto del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.      

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.
_________

BONFIEST 
PLUS

[1] Solicitud: 2019-033998
[2] Fecha de presentación: 08/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.  
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39, CALI, Colombia.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BONFIEST

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de enfermedades gastrointestinales.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión:  15 de agosto del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.      

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.

BONFIEST

[1] Solicitud: 2019-036319
[2] Fecha de presentación: 26/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.  
[4.1] Domicilio: CALLE 23, NÚMERO 7-39, CALI, Colombia.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OFTAMOX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano oftálmicos.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión:  2 de septiembre del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.      

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.
_________

OFTAMOX

[1] Solicitud: 2019-019158
[2] Fecha de presentación: 08/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVEKRA, S.A.P.I. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS No. 314-A, COLONIA TLACOPAN, 
C.P. 01049 CIUDAD DE MÉXICO, México      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZELTA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Para proteger productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la 
medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés;  emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas; 
herbicidas.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión:  8 de junio del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.      

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 D. 2019, 10 y 27 E. 2020.

ZELTA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



23

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  24  DE  DICIEMBRE  DEL  2019    No. 35,132

1/ Solicitud: 30815-19
2/ Fecha de presentación: 18-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Molinos de El Salvador, S.A. de C.V.    
4.1/ Domicilio: Boulevard del Ejército Nacional, 50 Avenida Norte, San Salvador, EL SALVADOR   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RELLENOS MOLSA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Tito Aníbal Mejía P.        
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31/07/19.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

RELLENOS
MOLSA

1/ Solicitud: 29306-19
2/ Fecha de presentación: 09-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Molinos de El Salvador, S.A. de C.V.    
4.1/ Domicilio: Boulevard del Ejército Nacional, 50 Avenida Norte, San Salvador, EL SALVADOR   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOLAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Tito Aníbal Mejía P.        
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-7-19.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 27856-19
2/ Fecha de presentación: 28-junio-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PISA, S.A. de C.V.    
4.1/ Domicilio: AV. España 1840 Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELECTRO LIFE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Bebidas sin alcohol; bebidas refrescantes sin alcohol.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.         
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-07-2019.
12/ Reservas:  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 30814-19
2/ Fecha de presentación: 18-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Molinos de El Salvador, S.A. de C.V.    
4.1/ Domicilio: Boulevard del Ejército Nacional, 50 Avenida Norte, San Salvador, EL SALVADOR   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WITTY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Tito Aníbal Mejía P.        
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-07-2019.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 2017-29733
2/ Fecha de presentación: 10-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUANGZHOU TIGER HEAD BATTERY GROUP CO., LTD.    
4.1/ Domicilio: No. 132 NORTH GONGYE ROAD, HAIZHU DISTRICT, GUANGZHOU, P.R. CHINA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad del término “LIGHTING”, que se muestra en la etiqueta adjunta.   
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Lámparas; proyectores de luz; bombillos (focos de luz); aparatos e instalaciones de iluminación; teteras eléctricas para 
agua; estufas [aparatos de calefacción]; calentadores solares para el agua; fuentes; tubos luminosos para iluminación; luces 
para vehículos; ollas de cocción (aparatos de cocción) solares; secadoras eléctricas para el cabello.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.         
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29/8/17.
12/ Reservas:  

Abogada Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 29860-19
2/ Fecha de presentación: 12-07-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Eisai R & D Management Co., Ltd.     
4.1/ Domicilio: 6-10, Koishikawa 4-chome, Bunkyo-ku, Tokyo 112-8088, JAPÓN   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Halaven

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.         
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-09-2019.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

Halaven

1/ Solicitud: 50868-18
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S     
4.1/ Domicilio: 44, rue François 1er, 75008 París, FRANCIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LAS LETRAS P Y B

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones (excepto para fines dentales) y productos en metales preciosos o revestidos con ellos, 
no incluidos en otras clases, a saber, anillos, pendientes, pulseras, baratijas, broches, cadenas, collares, alfileres, adornos, 
alfileres ornamentales, anillos, hebillas de metales preciosos, adornos para sombreros, gemelos, alfileres de corbata; joyería, 
piedras preciosas, piedras semipreciosas, perlas; cajas de joyas.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.         
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-03-2019.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño conexos; consultoría tecnológica, ensayos 
clínicos, análisis químico, investigación bacteriológica, investigación química, investigación tecnológica, investigación 
biológica, investigación científica, investigación médica, investigación química, servicios de laboratorio científico, servicios 
de custodia externa de datos, desarrollo de plataforma informática, servicios de química, plataforma como servicio.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.         
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-08-2019.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 50871-18
2/ Fecha de presentación: 04-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE BALMAIN, S.A.S     
4.1/ Domicilio: 44, rue François 1er, 75008 París, FRANCIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LAS LETRAS P Y B

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Administración de negocios; gestión comercial de licencias de bienes y servicios; gestión empresarial de artistas escénicos; 
administración de empresas; servicios de marketing; desfiles de moda con fines promocionales (organización de -); 
organización de ferias con fines comerciales o publicitarios; presentación de productos en medios de comunicación, para 
la venta minorista; venta en tiendas; ventas en línea.    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.         
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-07-2019.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 N., 9 y 24 D. 2019.

1/ Solicitud: 35199-19
2/ Fecha de presentación: 19/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO NUTRESA, S.A.     
4.1/ Domicilio: Carrera 43 A N° 1A Sur 143, edificio Santillana Medellín Antiquia, COLOMBIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIDARIUM Y DISEÑO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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